
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1°. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA JACQUELINA MARTÍNEZ 

JUÁREZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Jacquelina Martínez Juárez, diputada de la LXIV Legislatura del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 6, numeral 1, 

fracción I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1o. párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

I. Problemática 

En junio de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la Constitución más 

importante del presente siglo, en materia de derechos humanos. La reforma modificó varios artículos (1o., 3o., 

11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 y 105) y acertadamente cambió el nombre del título I, pasando de ser De las 

garantías individuales a ser De los derechos humanos y sus garantías , actualizando así la anterior redacción 

que la constituyente de 1916 había determinado. 

Con esta serie de modificaciones el texto constitucional fue adecuado de conformidad con los tratados 

internacionales y se reconoció en él, entre otros aspectos, el principio pro persona que permite a los individuos, 

en el ejercicio de garantizar sus derechos, apelar al instrumento u ordenamiento jurídico que le otorgue la más 

amplia protección. 

Parte importante de la reforma de 2011 fue la de establecer explícitamente (en el párrafo quinto del artículo 

primero) que en el territorio mexicano queda prohibida toda discriminación “motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

No obstante, es preciso señalar que la redacción de este párrafo contiene una imprecisión que debe ser 

subsanada. De acuerdo con lo estipulado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y otros organismos 

públicos internacionales, la expresión “preferencia sexual” es incorrecta y nada adecuada. De hecho, su simple 

uso constituye en sí un acto discriminante, pues establece, de jure , que la orientación sexual es una elección 

que el individuo hace de entre varias opciones. Este planteamiento da a entender que la orientación sexual es un 

elemento de la identidad personal que en cualquier momento puede cambiarse o “revertirse”, cuando en realidad 

se trata –como se verá más adelante– de la capacidad de cada individuo de actuar en relación con lo que siente. 

De acuerdo a lo establecido en distintos instrumentos internacionales, el término más adecuado a utilizar en 

cualquier legislación es el de “orientación sexual, identidad y expresión de género”. Por lo tanto, el propósito de 

la presente iniciativa de reforma de ley es el de modificar el párrafo quinto del artículo 2o. constitucional en este 

sentido. 

II. Derecho a la vida privada y a la identidad 

Para poder analizar de mejor manera los conceptos de orientación sexual y de identidad y expresión de género 

es necesario, primero, comprender el contenido del derecho a la vida privada y a la identidad. 



 
  

La Convención Americana sobre los Derechos Humanos (CADH o Pacto de San José) establece en su artículo 

11 que toda persona tiene derecho al reconocimiento de su dignidad y que nadie puede ser objeto de injerencias 

arbitrarias en su vida privada. 

En el ejercicio de su facultad de interpretar dicha Convención, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(CrIDH) ha establecido que la protección al derecho a la vida privada no se limita únicamente al derecho a la 

privacidad, sino que abarca también una serie de factores relacionada con la dignidad de la persona, que incluye 

–entre otros– aspectos como la capacidad del individuo de desarrollar su propia personalidad, lograr sus 

aspiraciones, así como de determinar su identidad y definir sus relaciones personales. El concepto de vida 

privada –indica la Corte– engloba aspectos de la identidad física y social, que incluyen el derecho a la 

autonomía personal, y el derecho de establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos.
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De igual manera, la CrIDH ha manifestado que uno de los aspectos centrales del reconocimiento de la dignidad 

lo constituye la libertad de todo ser humano de autodeterminarse. Esto significa que cada persona es libre de 

seguir el modelo de vida que desee de acuerdo con sus valores, creencias, convicciones e intereses. Por lo tanto, 

resulta ineludible que el Estado y la sociedad respeten y garanticen la individualidad de cada persona, así como 

el derecho de ser tratado de acuerdo con los aspectos esenciales de su personalidad, sin otras limitaciones que 

las que imponen los derechos de los otros. 

En este orden de ideas, la Corte ha señalado –y esto es importante de destacar– que la identidad de género y 

sexual “se encuentra ligada al concepto de libertad y a la posibilidad de todo ser humano de autodeterminarse y 

escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia... así como al derecho a la 

protección de la vida privada”.
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 También ha señalado que el reconocimiento de la identidad de género se 

encuentra vinculado necesariamente con la idea según la cual el sexo y el género deben ser percibidos como 

parte de una construcción identitaria (que es el resultado de la decisión libre y autónoma de cada persona). 

Sin embargo, el que sea resultado de una libre decisión no significa que puedan ser modificadas por terceras 

personas o por el propio Estado. De suceder esto, se estaría ante una vulneración de los derechos del individuo. 

Vale la pena señalar que, en el mismo sentido que la Corte, la Comisión Interamericana de los Derechos 

Humanos (CIDH) ha expresado que la orientación sexual, la identidad de género y la expresión de género son 

componentes fundamentales de la vida privada de las personas, y que, justamente, el derecho a la vida privada 

garantiza esferas de la intimidad que el Estado ni nadie puede invadir.
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De esta manera, debe entenderse que al proteger el derecho a la orientación sexual, así como a la identidad y 

expresión de género, se están protegiendo simultáneamente el derecho a la vida privada y a la identidad. Éste es 

otro de los objetivos que persigue la presente iniciativa. 

Como es sabido, la CADH establece en su artículo 2 que los estados parte están obligados a adoptar las medidas 

legislativas que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades reconocidos en la misma 

Convención. México, como estado parte del Pacto de San José y como estado que reconoció la facultad 

contenciosa de la CrIDH, está obligado, por lo tanto, a modificar su legislación para adecuarla a la Convención 

Americana y a las interpretaciones que de ella haga la CrIDH. 

III. Orientación sexual, identidad de género y expresión de género 

El derecho, como todo producto social, es una elaboración que no puede permanecer estática. Por el contrario, 

debe modificarse para obedecer y responder a las nuevas realidades que las sociedades presentan. Para el caso 

en específico al que esta iniciativa se refiere, hay que comenzar por reconocer que nuestra constitución presenta 



 
  

un rezago debido a los términos que los legisladores emplearon en la redacción del artículo primero en la 

reforma de 2011. 

Para poder explicar por qué resulta necesario sustituir en el texto constitucional el término “preferencia sexual” 

por los de “orientación sexual, identidad y expresión de género”, hace falta, de antemano, dejar en claro la 

diferencia entre sexo y género . 

De acuerdo con el Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW, por sus siglas en inglés), el término sexo se refiere a las diferencias biológicas entre el hombre y la 

mujer, en tanto género se corresponde con las identidades, las funciones y los atributos construidos socialmente, 

así como el significado social y cultural que se atribuyen a las diferencias biológicas. Y tal como lo ha señalado 

la CIDH: “social y doctrinariamente se ha establecido una diferenciación entre el sexo y el género, y 

actualmente existe una tendencia a marcar esta distinción también en el lenguaje legislativo.”
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Con base en lo anterior, puede entenderse que la orientación sexual es, entonces, independiente del sexo 

biológico o de la identidad de género. De este modo –y de conformidad con los Principios de Yogyakarta– se 

puede definir la orientación sexual como “la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción 

emocional, afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un 

género, así como la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas”. 

A su vez, los Principios de Yogyakarta señalan que la identidad de género puede considerarse como “la 

vivencia interna e individual del género tal como cada persona lo siente profundamente, la cual podría 

corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo 

[...] y otras expresiones de género, [que pueden incluir] la vestimenta, el modo de hablar y los modales”. 

Finalmente, el término expresión de género se define como “la manifestación externa de los rasgos culturales 

que permiten identificar a una persona como masculina o femenina conforme a los patrones considerados 

propios de cada género, por una determinada sociedad en un momento histórico determinado”. 

Como se puede ver, cada término es diferente entre sí y por lo tanto propongo que deben considerarse cada uno 

de ellos en el texto legislativo, pues desde el ámbito jurídico esta distinción permite una mejor protección y 

defensa de los derechos ante actos que pretendan vulnerarlos. Es importante señalar también que en ninguno de 

los ordenamientos internacionales se utiliza la expresión “preferencia sexual”, como sí lo hace nuestra 

Constitución. 

Más allá de las opiniones y creencias personales, la importancia de la reforma que esta iniciativa propone, 

radica en que pretende actualizar el texto constitucional conforme al derecho internacional, con el doble 

propósito de 1) eliminar un término que en sí mismo resulta discriminatorio, y 2) de proporcionar elementos 

jurídicos que permitan una protección más amplia de los derechos. 

Estoy consciente que, de aprobarse, esta reforma no eliminará por sí misma la discriminación que las personas 

sufren todos los días por su orientación sexual, así como por su identidad y expresión de género. Sin embargo, 

como legisladoras y legisladores, tenemos el deber de hacer que el ordenamiento legislativo nacional responda a 

la realidad en que vivimos, pero, sobre todo, que sea útil en la protección de los derechos de los grupos más 

vulnerables. 

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 



 
  

Artículo Único. Se reforma el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

... 

... 

... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, la orientación 

sexual , la identidad y la expresión de género, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 CrIDH, Caso I.V. vs Bolivia. Excepciones preliminares, fondo reparaciones y costas, párrafo 152. 

2 CrIDH, Caso Atala Rifo y niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas, párrafo 141. 

3 CIDH, Demanda ante la Corte IDH en el caso de Karen Atala e Hijas con el Estado de Chile, Caso 12.502, 17 

de septiembre de 2010, párrafo 111 

4 CIDH, Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y estándares 

relevantes. Disponible para consulta en http://scm.oas.org/pdfs/2012/CP28504S.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de 2019. 

Diputada Jacquelina Martínez Juárez (rúbrica) 
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